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La educación popular en América

SAN SALVADOR
Hace máa de medio siglo (1943) qne gandamos 

en Santiago, gracias á los désvelbs del ilustre sa­
bio don Manuel Montt, ia primera Escuela Nor­
mal para maestros de la América latina, bajo 
la Lábil dirección de un eminente argentino que, 
cual otro Benjamín Pranklin, se lo debió todo á 
sí mismo, menos su gran talento, que sólo Dios 
puede dispensar á sus criaturas

En aquel año, era rara la República de ori­
gen latino que tuviera escuelas primarias costea­
das por el Estado; y en la Argentina, los pocos 
establecimientos de este género que había funda­
do el ilustre don Berriardino Rivadavia, habían 
sido clausurados por don Juan Manuel Rosas.

En las demás Repúblicas, la educación popu­
lar era casi desconocida; y si se exceptuaban las 
capitales de provincia, en los demás pueblos no 
existían sino las escuelas d,e los conventos y una 
que otra municipal, en las cuales no se enseñaba 
más que á leer, escribir letra española, las ora­
ciones cristianas y el catecismo del padre Astete.

Hoy este estado de cosas ha cambiado comple­
tamente, y tanto, que uno se admira al presen 
ciar los magnos progresos que hace la educación 
del pueblo, no ya sólo en las grandes naciones, 
como el Brasil, la Argentina, los Estados Unidos 
del Norte, Méjico, etc., etc., sino hasta en los 
pueblos más pequeiios, como son las Repúblicas 
de Centro-América, entre las cuales se distingue 
muy particularmente San Salvador, de la cual 
pasamos á decir dos palabras.

Esta ilustrada República, donde abundan los 
hábiles maestros, como la antigua Hrecia, es la 
más pequeña de todas las del Continente. Su 
superficie es sólo de 18.720 kilómetros cuadra 
dos, y su población es poco más de medio millón 
de habitantes.

De manera que eu extensión y población pue­
de compararse á nuestra provincia de Santiago, 
la vigésima tercia de Jas 23 que tenemos.

Pues bien, este país tan pequeño mantiene ex­
celentes instituciones de todo género, y en ins­
trucción pública hay universidad, institutos, li­
ceos, escuelas de Artes y Oficios, Escuelas Nor­
males y centenares de escuelas primarias de 
ambos sexos, como asimismo nocturnas para 
adultos y obreros. En todos estos establecimien­
tos se enseña con arreglo á los últimos métodos 
de la pedagogía moderna.

Eu Chile no tenemos más que una Remsta de 
lustrucción Primarla costeada por el Estado (1); 
de San Salvador nos envían cinco, que son:

L a  Escuela del Salmdor.
LaB ueva  Enseñanza.
Remsta del Progreso.

T e g u c ig a lp a ; 18 d e  D ic ie m b re  d e  1897

(1) Hay tambiéa otro periódico pedagógico subvencionado con 
600 pesos anuales por el Gobierno, y que está dirigido por el ilus­
trado profesor del Instituto Nacional, don Domingo Villalobos. 
Se titula E l Educador, y fue fundado en 1890.—(iV. del A.)

La Universidad. ' . -
La Escueta Normal.
Este último periódico pedagógico es tan inte­

resante que lo creemos superior á nuestra Re- 
msta.

Se publica todos los meses, y el número 4 que 
tenemos a la  vista, correspondiente á junio iiltimo 
contiene doce distintas materias á cuál de todas 
mas interesante.

En aquellas escuelas, se enseña todo lo nuevo 
que ha venido á la América: lectuia y escritura 
simultánea, adoptando para este ramo el silabario 
de don Cla^^o Matte; lecciones objetivas ó de 
cosas, t r a b ^ ^  manuales, sistema concéntrico 
etc., etc.

Del último número del citado periódico, y pa­
ra dar una prueba de su importancia y de la 
competencia de los que lo dirigen, tornamos los 
siguientes Consejos á Elvira^ como asimismo los 
Pensamientos, excelentes materias no sólo para 
los niños y jóvenes, sino también para los ancia
IK'S.

Consejos á  una niña .—No alces nunca tus 
ojos sino para mirar al cielo.

No cieiTes nunca tu corazón á tu madre; déja­
la leer en él como en un libro abierto.

No des entrada al orgullo en tu alma, porque 
ei orgullo pierde con más seguridad á la mujer 
que al hombre, y al hombre lo pierde siempre.

Sé dócil á tus padres en tul extremo, que ellos 
no tengan la pena de decirte con los labios lo que 
bastaría te dijesen con lol̂  ojos. ' .

Nunca tengas amigas íntimas.
Ponte todos los días en la presencia de Dios, 

so pena de olvidar que vives en ella.
No des entrada á la primera falta; pero si en 

ella incurrieres, no la ocultes á la persona de 
quien dependas, y confiésala á Dios, porque Él no 
perdona lo que ha visto, sino lo que le cuentan.

Sé̂  caritativa con todos los pobresj  ̂con todas 
las miserias. Si llegas á ponerte un traje de seda, 
no olvides que la seda es tan pesada, que es me­
nester poner uu pan en el otro plato de la balanza, 
par^ mantener el equilibrio ante Dios.

Usa vestidos blancos para que armonicen con 
la alegría de tu  edad y la pureza de tu corazón.

Todo prendedor de iiiedras preciosas vale más 
que la mujer que lo lleva; pero toda mujer vale 
más que un lazo de cinta.

Mira que si vales mucho por el peinado, podrá 
valuarte cualquier peluquero.

Si tienes la desgracia de ser bella, haz que la 
envidia no hable de tu belleza por consideración 
á tus virtudes.

En el mundo no hay mujeres feas; lo que hay 
es mujeres malas ó sin educación.

Con la conciencia no hay transacciones; las 
que se celebran de día las rompe de noche, y de 
lasque se hacen en el mundo, apela ante la so 
ledad.

No demuestres tu superioridad sino en la bou 
dad del corazón.

El calzado se debe romper dentro de la casa; 
cuando quieras romperlo en la calle, usa botas y 
pantalón.

Si tienes talento, escóndelo; y si no lo tienes, 
escóndete.

La mujer es bella á los quince, la inocencia es 
bella á los cuarenta.

Los versos á las mujeres se hacen con menti­
ras y. consonantes.

Cuando una mujer tropieza, ei tropezón no 
está en la piedra sino en su pie.

Cuando las flores están en el balcón, nadie 
entra en la casa á verlas. »

El color de la vergüenza gusta más que la pa­
lidez de la serenidad.

El hombre que te ame’de veras te lo enviará 
á decir con tu  madre.

Las mujeres que tienen miedo no tendrán 
nunca necesidad de valor.

El matrimonio es una cadena de flores, pero 
aunque tenga flores es cadena.

Si tu  esposo es bueno, imítalo; y sí es mato, 
haz que te imite.

Adiós, querida Elvira: cuando estés en edad 
de comprender estas líneas, comprenderás tam­
bién el deber que tienes para el que te vió en tu 
cuna, y le enviarás, no flores, sino oraciones, jnc 
es cierto? Ruega, ruega por raí á fin de que 
“yazga en paz mi amargura amarguísima” . Sé
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buena, y si es posible dichosa; lo primero estará 
en tu mano, mientras que lo segundo no per­
tenece sino á Dios.  ̂ E! te guarde, y tú no me 
olvides.— José Marta Vergara.

P en sa m ien to s .—No basta  ser bueno para 
gozar del aprecio social. Es necesario también 
parecerlo, huyendo de la compañía de los malos.

* El sabio no se fija en el defecto ajeno; el 
necio lo critica y el ruin y el envidioso lo abultan.

* Si fuera enteramente cierto que hacer bene­
ficios es orear ingratos, habría que convenir en 
que todos los hombres son ingratos, pues no hay 
quien no reciba algún beneficio de otro.

* Un maestro que quiere complacer siempie 
á sus discípulos para que le amen, no conseguirá 
más que hacerse el ludibrio de ellos.

* El maestro de verdad^^ro carácter es el que 
sabacaptarse el respnto desús discípulos por la 
imparcialidad y la justicia de sus procedimientos.

* Bueno es hablar y escribir bien el propio 
Uioma; pero consagrar á él todos los esfuerzos 
del talento, es convertir al hombre en esclavo de 
lo que es apenas instrumento suyo para expresar 
sus ideas.

* El crítico que anda á caza de palabras y de 
locuciones para afear un escrito, da muestras de 
poca imaginación, de criterio estrecho y quizás 
de envidia.

* La educación es una ciencia muy nueva. 
No es extraño, pues, que los verdaderos maestros

^ ^ o s ^ i^ o d ^ ^  compren^ .Y apreciados como

 ̂ Las epiltíjnias iy las crisis monetarias son 
grandes males, pen5"al fin pasan pronto. Lo que 
dura mucho y es un mal peor que todo eso, es la 
tiranía. Muere el tirano; pero le sobreviven los 
gérmenes de corrupción y envilecimiento que 
sembró.

* La excesiva confianza en sí mismo es orgu­
llo; la excesiva desconfianza de sí mismo, es debi­
lidad. Los débiles ó faltos de carácter son el 
escabel de los ambiciosos.

* No se queje el maestro de que no ee le esti­
ma, antes de examinar su conciencia y saber si 
realmente merece ser estimado: muchos tienen 
el título de maestro; pocos con su enseñanza y 
ejemplo saben darle timbre.

* Dinero á interés compuesto es la educación: 
las generaciones futuras lo recibirán convertido 
en un tesoro inmenso.

Terminaremos este artículo haciendo una bre­
ve observación á lo que dice el último pensamien­
to que hemos transcrito.

No dudamos de que los gastos de educación 
dada á los pueblos produzca uu interés compuesto, 
pues lo mismo ha dicho nuestro ilustre Presidente 
en su último mensaje á las Cámaras Legislativas, 
aseverando que el dinero que enuella se emplea es 
reproductivo.

Lo propio se dice respecto de la religión, que 
creemos el más poderoso factor para hacer bue­
nos y felices á los hombres en esta vida y en la 
otra.

Sin embargo, cincuenta años atrás y cuando 
había en el país muchas menos escuelas y cole­
gios, menos maestros y profesores, menos iglesias 
y sacerdotes, éramos mucho mejores que hoy. 
 ̂Por qué sucede ésto? Por qué hemos empeora­
do cuando debiéramas haber mejorado?

Y lo que sucede entre nosotros, desgraciada­
mente, se nota también hoy en las demás naciones 
de origen latino.

En Buenos Aires, por ejemplo, que tan queri­
do es para nosotros, se suicida ó se mata un hom­
bre por cada día, y entre nosotros, uno por cada 
dos ó tres días.

Triste situación la de estos pobres pueblos, y 
que no vemos medios de mejorar algún día, desde 
que tanto nuestra santa religión como la buena 
educación, se ve que ya no contribuyen alfinape 
tecido, esto es, á hacernos mejores de lo que antes 
éramos.

Los sabios escritores que tenemos en Chile de­
bieran tratar de estas cuestiones, que son de vida 
ó muerte para la América latina.

J osé B ernardo Suáhez.
(De “El Educador” de Santiago de Chile)

i
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Dieta fle la Repilica Mayor 4e CMío-Auérica
—Se ha nombrado á don'Pedro Alemán, hijo, 

Administrador de E l  F e d e r a l , con el sueldo de 
$ 50.00 mensuales, en sustitución de don Maxi­
miliano Molina.

—Se admitió á don José María Ponseca. su 
renuncia de Redactor de dicho periódico, y se 
nombró en su lugar á don Julio C. Bonilla.

—Se ha concedido el exequátur á la patente 
de Agente Consular de los Estados Unidos en 
Matagalpa, extendida á favor del señor J. B. 
Connelly.

—Se ha reconocido á don Reynaldo Fritzgart- 
ner como Cónsul del Perú en Tegucigalpa, y á 
don Julio Dreyfus como Agente Consular de 
Francia en Managua.

—Se ha establecido un Consulado General de 
la República Mayor en el Uruguay, con residen­
cia en Montevideo, y se ha nombrado para des 
empeñarlo al señor don César S. Caprile.

—El Secretario de la Dieta dirigió, el 10 de 
noviembre, un oficio al Ministro de Relaciones 
Interiores de Nicaragua, manifestándole que el 
Ministro de loa Estados Unidos del Norte, á nom­
bre de su Gobierno, pide permiso para que la 
Comisión del Canal de Nicaragua pueda hacer loa 
estudios del río de San Juan del Norte, dando 
principio el l.° de diciembre. El perniiso fué 
concedido, y se previno al Gobernador é Inten­
dente de San Juan del Norte que recibiese á la 
Comisión, en nombre del Gobierno, con las aten­
ciones y cortesía debidas á su importante misión, 
tanto en lo particular como en el desempeño de su 
cargo.

Municipalidad de Cedros

Memoria de 1896

[ Concluye.]

Empleados municipales.—Tres son los que 
propiamente pueden llevar este nombre: que son 
el Secretario Municipal, el Policía Colector y el 
Conserje.

Al Secretario Municipal se le fijó la única 
dotación de $ 50 mensuales, por creer un tanto 
anómala la forma en que se hacían los pagos el año 
de 1895 que se pagaban $ 35 mensuales por la Se­
cretaría Municipal, $ 12 por la Secretaría de la 
Gobernación del (^ ^ lo , etc.

Al Policía s ^ ^ ^ ^ n a ron ^ ]8 mensuales.Y se 
tuvo este empleado hasta || | | | | | |■ ■

La Municipalidad p o r ^ J ^ o o  de 1.® de sep­
tiembre dispuso suprimir este empleado, anexan­
do sus atribuciones á los auxiliares de esta pobla­
ción, á quienes se les han pagado 25 centavos 
diarios por este aumento de trabajo.

No me permito recomendaros continuéis usan­
do tal disposición, porque su práctica ofrece 
gravísimas dificultades que se han venido obser­
vando desde su principio.

Al Conserje se le han pagado $ 4 mensuales, 
que en realidad es bien poco, antendidos sus 
buenos servicios y la responsabilidad que este 
empleo trae consigo, porque sirve como deposita­
rio y archivero y además conserva las llaves de 
este despacho.

Fondo de aguas.—Bien conoceréis que en 1893 
el Gobierno del señor Leiva, á solicitud de varios 
vecinos, dió mil pesos como subvención para que 
se introdujera á esta ciudad el agua potable, que
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Gobierno de la Nación y con el fin de atender al 
buen servicio y al aumento de los medios admi­
nistrativos, que no sólo garantizan el orden y la 
paz, sino que cooperan al desarrollo de la indus­
tria y del incremento del comercio; las cuales 
sesenta mil libras serán puestas á disposición del 
Gobierno por cupones de veinte mil libras, en 
períodos convenientes y atendiendo á las necesi­
dades públicas.

5. “—El período de amortización será igual al 
estipulado en los demás empréstitos, y por regla 
general no se concederán mayores ventajas que 
las otorgadas á los anteriores prestamistas.

6. *—Para facilitar la negociación podrá solici­
tarse de los anteriores prestamistas la modifica­
ción de la fianza que les está otorgada, de manera

tanto se necesita principalmente en la estación 
seca.

De estos mil pesos, de orden del Gobierno del 
General Vásquez, se tomaron doscientos con 
carácter devolutivo, para ciertos gastos de guerra 
en 1893; pero con motivo de la pronta caída de 
este gobierno, esta suma no se devolvió, quedando 
sólo $ 8(»0.

Como esta cantidad no era suficiente para 
emprender el trabajo 'á que estaba destinada, se 
dispuso por una de las municipalidades anteriores 
darla á interés á personas responsables.

La Municipalidad del año de 1894 recibió del 
señor Tesorero de Aguas don Próspero Inestroza, 
los $ 800 expresados; é inmediatamente se dieron 
á interés, comisionando para su distribución al 
señor Regidor don Francisco L. Rodríguez. 
Según acta de 2 de enero de 1895, este señor en 
tregó á la Municipalidad $ 935.88, $ 369.48 en 
efectivo y $ 566.40 en documentos por cobrar.

La Municipalidad del 95 dispuso dar también 
á interés aquella suma poniendo por tipo el 2 p.g^ 
mensual, que usando la forma establecida hoy, á 
fin de año aquella suma hubiera ascendido á 
$ 1.197.11 y hoy tendríamos la bonita suma de 
$ 1.552.12.

Pero la Municipalidad referida, aunque este 
dinero pertenece exclusivamente á aguas, tomó 
una parte que la dedicó á comprar maíz para fa­
vorecer á este pueblo que tanta escasez tuvo ese 
año, en la hipótesis de que no sólo se favorecía al 
pueblo, sino también que este dinero devengaría 
un interés, quizá mayor del 2 p .0  ? atendiendo á 
las utilidades que reportaría la venta del maíz.

En enero de 1896 la Municipalidad de que for­
mo parte, recibió sólo $ 1.006.20 en documentos y 
en efectivo; y continuó dándolo á interés conio 
sus antecesoras, estableciendo la forma bancaria 
de descuentos para sacar utilidad á toda la suma, 
inclusive sus intereses.

Hoy tiene el honor de presentaros en efectivo 
la suma de $ 1.320.32.

Bienes de incógnita propiedad.—Varios ani­
males de esta especie se encontraron según los 
datos obtenidos. En abril se solicitó del Supre­
mo Gobierno autorización para vender estos ani­
males y destinar su valor al fomento de la Ins­
trucción Primaria; pero resolvió denegando nues­
tra solicitud por determinar la ley la manera de 
vender estos animales. Pocos días después el se- 
ñor Fabio Hernández se presentó á esta Munici­
palidad, pidiendo se le entregasen unas tres ó 
cuatro reses de estos animales que pastan en “El 
Río” por creerlos de su propiedad; apoyando su 
petición con una información seguida ante el 
Juez de Paz 1.® de esta ciudad; pero uo compro­
bando su aserto coa testigos idóneos y por otras 
círganstancias de que se hace mención ^en acta de
1.® de septiembre último, se dispuso denegar la 
solicitud del señor Hernández.

Para evitar la pérdida de los animales á que 
me vengo refiriendo creo que sería conveniente 
dar cuenta de ellos al Juez de Letras respectivo.

Quizá por morosidad de los em­
pleados subalternos, no se han cobrado algunos 
impuestos con la puntualidad que se debiera y 
conforme las necesidades de nuestro Erario, tan 
exhausto.

Entre los impuestos que son casi ilusorios, 
figura en primera línea el derecho de expoftación 
de víveres, que cobrado con regularidad y energía, 
ingresarían al Tesoro Municipal, por lo menos, 
$ 200.00; porque notorio es que de esta jurisdic­
ción se surte á la capital, de frijoles, arroz, dulce, 
etc, etc.

El derecho de caminos se ha cobrado con m a­
cha irregularidad también, pero ésto no sólo ha 
tenido su razón de ser en los empleados auxilia-

que sin desmejorar esta garantía pueda quedar el 
Gobierno en aptitud de ofrecer seguridades hipo­
tecarias á los nuevos prestamistas.

7. '‘—Para la administración de los productos 
del empréstito se adoptarán las reglas comunes 
en cuanto á empleados y garantías del manejo de 
los fondos, no perdiendo nunca de vista el fin 
primordial de estas operaciones.

8. *—Los intereses de la deuda federal serán 
pagados en sus plazos por los prestamistas; siendo 
conveniente hacer una negociación ventajosa para 
amortizarla.

Dadas en Comayagua, en la casa de Gobierno, 
á 26 de octubre de 1872.

(^ .)—Juan N. Venero.

INSTRUCCIONES

que da el Gobierno ' Provisorio d los señores Ministro don Carlos 
Gutiérrez y B r . don Carlos E. Bemhard, Comisionado especial 
del Gobierno, para la negociación de transferir la empresa del 
ferrocarril d u m  compañía de comerciantes europeos.

1.“—Propondrán la transferencia de la empresa 
á la Sociedad que se forme, ofreciéndole los bene­
ficios de la línea férrea por noventa y nueve años, 
únicamente prorrogables en el caso de que en este 
tiempo la compañía uo se hubiese reembolsado de 
sus gastos y obtenido ^ lómenos un 25p .§  de

res, sino también, en que los vecinos calificados 
de propietarios quieren dar trabajo personal en 
vez de su equivalente en efectivo; lo que ofrece 
algunas dificultades, porque hay ocasiones en 
que el fondo de caminos no tiene dinero ni para 
la refección de la herramienta.

Para saldar algunas deudas que ya tenía esta 
Municipalidad, se acordó el cobro de la contribu 
ción subsidiaria, porque uo bastaban para cubrir­
las los ingresos ordinarios de la Tesorería. Esta 
disposición se emitió por haber sido aprobado el 
presupuesto de Ingresos y Egresos del año por el 
Consejo Departamental, el que contiene una par­
tida de esta contribución; mas el Gobernador 
Político mandó suspender el cobro, por lo que 
sólo se recaudaron $ 180.00. En 20 del mes pró­
ximo pasado el Consejo Departamental ordenó se 
continuase cobrando hasta completar la suma de 
$ 192.50, de una manera proporcional; pero es­
tando para terminar el año, se juzgó inútil esto, 
porque los vecinos se raanifest-aríau remisos á 
todo pago, y porque además ya estaban casi 
saldadas todas las cuentas

Por último, tengo el gusto de comunicaros 
que el señor Presidente Doctor don Policarpo 
Bonilla, en su visita á esta población el 19 del 
mes próximo pasado, después de excitarnos para 
que fomentemos por todos los medios posibles 
la Instrucción Primaria, para que se persiga sin 
tregua la vagancia y para que se cumplan las 
leyes eu todo su vigor y fuerza, generosamente 
nos ofreció auxiliarnos én todo aquello que tien­
da al bien general de este Municipio; y como para 
probar que no era una oferta ilusoria, nos dijo: 
“cuenten con la cuarta parte de lo que segaste 
en la introducción del agua potable á esta ciudad; y 
para que se dediquen al cultivo del café y á otras 
siembras, los vecinos de este pueblo, que no tie ­
nen donde trabajar, pondré un acuerdo dispo 
niendo que no sé venda el terreno nacional que 
quede en la montaña “ Los Planes” que actual­
mente está en mensura.”

Me he permitido comunicaros esto, que quizá 
ya conocíais vosotros, no para recomendaros acti­
vidad y energía en el cumplimiento de estas ór­
denes, porque eé bien que esto sería inútil aten­
didos los antecedentes y cualidades de los muni­
cipales del 97, sino para haceros presente que 
tanto mis colegas como yo estaremos prontos para 
auxiliaros en vuestras arduas labores y que nada 
más grato será para nosotros que ser útiles á 
nuestro pueblo.

L i n o  L u q u e .
Cedros: 31 de diciembre de 1896.

Universidad C entral

Facultacl de Jurisprudencia y Ciencias Políticas

Jurados que practicaron los exámenes de fin  de curso 
en los días 6 al 13 de este mes.

PRIM ER CURSO

Prolegómenos del Derecho y  Elementos de 
Derecho Natural.

Lie. don José María,González (profesor), Lie. 
don Federico G. Uclés y Lie. don Julio César 
Durón.

Elementos de Derecho Romano.
Lie. don Julio César Durón (profesor), Lie. 

don Guillermo Bastillo G. y Lie. don Ricardo 
Pineda.

îv

utilidad, destinando al Gobierno para gastos oficia­
les de la misma línea, y para amortización de la 
deuda hasta hoy creada, un 10 p .0  de los produc­
tos de la empresa, desde la conclusión de la obra 
en adelante.

2. '‘—La compañía deberá hacerse cargo del 
pago de los cupones de los empréstitos que por 
cuenta de la República se han negociado en Lon­
dres y París; debiendo acumular las sumas que 
para este fin desembolsare-, al capital invertido en 
la conclusión de la obra, y pagarse de la manera 
que queda establecida.

3. “—La primera sección del ferrocarril que está 
ya concluida y sus adhereutes, y los trabajos 
preparatorios y enseres que hay para la segunda 
y tercera, serán puestos á disposición de la com­
pañía, sin retribución ninguna y con la sola con­
dición de dar al Gobierno, para los gastos de 
policía, un 5 p .g  de los productos en bruto de la 
expresada primera sección.

4. a—Mientras la obra no esté concluida, el 
beneficio de las demás secciones ó parte de ellas 
que se fuesen construyendo pertenecerá á la cou- 
paflía con la reserva solamente del 5 p .§  arriba 
indicado.

5. *—El pago de los intereses de los empréstitos 
aplicados á la construcción del ferrocarril, y el 
tanto por ciento de amortización que se adeuda­
ren á la fecha de la transferencia de la empresa, 
como los gastos que ocasione esta operación, 
serán de cargo de la compañía contratista.
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Bereclío Civil, Libro 1.® del Código.
Lie. don Antonio R. Reina, Lie. don Samuel 

Gómez E. (profesor) y Lie. don Ricardo Pineda.

SEGUNDO CURSO

Derecho Civil, Libros 2.® y  3.“ del Código.
Lie. don Antonio R. Reina, Lie. don Domingo 

Zarnbrano y Lie. don Ricardo Pineda.

Economía Política y  Estadística
Lie. don Creecencio Gómez, Lie. don Róiimlo 

E. Durón (profesor) y Lie. don Ricardo Pineda.

Derecho Penal.
Lie. don Camilo T. Durón, Lio. don Antonio R. 

Reina (profesor) y Lie. don Guillermo Bustillo G.

Derecho Romano.
Lie. don Adán Matute Brito, Lie. don Julio 

César Durón (profesor) y Lie. don Ricardo Pineda.

TERCER CURSO

Derecho Civil, Libro 4.” del Código.
Lie. don José María González, Lie. don Anto­

nio R. Reina (profesor) y Lio. don Julio César 
Durón.

Derecho Administrativo.
Lie. don Crescendo Gómez. Lie. don Alberto 

Membreño y Lie. don Federico G. Udés (profesor).

Derecho Internacional Público.
Lie. don Crescencio Gómez (profesor), Lie. 

don Alberto Membreño y Lie. don Federico G. 
Uclés.

Derecho Político.
Lie. don Crescencio Gómez, Liq. don Federico

G. Uclés y Lie. don Ricardo Pineda.

Procedimientos Civiles (3®5 cursopor svficiencia.)
Lio. don Crescencio Gómez, Lie. don Federico 

G. üclés y Lie. don Julio César Durón.

N o t a .—Loa exámenes de los cursos superiores 
se habían verificado con anterioridad, en virtud 
de autorización especial del Gobierno.

GACETILLA
FELICITACIÓN.—Aunque tarde, la dirigi­

mos á nuestro estimado amigo el joven don José 
Antonio Torres, quien obtuvo el 4 de este mes, en 
la Universidad Central, el grado de Licenciado 
en Jurisprudencia y Ciencias Políticas.

E L  DOCTOR ANÍBAL DOM ÍNICL-El 24 
de septiembre último falleció en Caracas este no­
table hijo de Venezuela.

Acerca de él dice Temis, importante revista 
jurídica de aquella capital, lo siguiente:

“Inteligencia despejada, ha dejado á su paso 
por la tierra, estela brillante que servirá de de­
rrotero á los que nos dedicamos al estudio de las 
letras.

El Dr. Domínici fué un sabio. Todavía nos 
parece verlo entrar á la Universidad Central con 
aquel paso tardo que jamás varió. Aun nos pa­
rece que repercute por el salón de su cátedra,

6. ‘—Si la cotización de los bonos de Honduras 
sufriere mayor baja de la que hasta ahora ha 
tenido, la compañía podrá amortizarlas y el Go­
bierno le reconocerá y pagará un interés siempre 
de 10 p. 3  sobre la suma invertida en dicha amor­
tización, hasta la conclusión de la obra del ferro­
carril, y de allí en adelante le reconocerá solamen­
te un 5 p. o  deuda principal creada á favor 
de la compañía por razón de esta amortización de 
bonos, entrará en la cuenta general de su crédito 
para pagarse según queda establecido en la pri­
mera de estas instrucciones.

7. “—Para la cuenta que lleve la compañía de 
los productos que dé el tráfico por el ferrocarril, 
el Gobierno deberá nombrar un Interventor.

8. *̂—En los casos no previstos en estas instruc­
ciones, y en caso de que no haya tiempo para 
pedir su ampliación, los señores Ministro Gutié­
rrez y don Carlos E. Bernhard obrarán según lo 
exijan las circunstancias y los intereses de la em­
presa.

9. »—Este contrato no será eficaz para las partes
contratantes sin la ratificación del ciudadano Pre­
sidente Provisorio de la República, oído en Con 
sejo de Gobierno. ' .

Dadas en Coraayagua, en la casa de Gobierno,
á 26 de octubre de 1872.

El Ministro de Relaciones Exteriores.

{^.)~Juan Jy. Venero.

aquella palabra fácil y elocuente que tantas en­
señanzas infundió-en nuestras inteligencias ávi 
das de saber.

Venezuela agradecida tributó honores al Dr. 
Domínici, señalándolo con distinciones y cargos 
que revelan la alta estimación qne merecía tan 
eximio ciudadano.

Bajó á la tumba cargado de merecimientos, y 
oyendo las bendiciones de r u s  compatriotas, que 
tal sucede cuando se lleva vida de justo y se deja 
recuerdo de sabio.

Dh carácter suave, de maneras cultísimas, el 
Dr. Domínici se captó la veneración y el respeto 
de todos los que le conocimos, y su memoria que­
dó arraigada profundamente en nuestros corazo­
nes.

Sus conocimientos eran vastísimos; por ellos 
alcanzó sus títulos, que llevó siempre con modes­
tia suma.

Fué hasta sus últimos momentos Presidente 
de la Facultad de Ciencias Políticas, S^^gundo 
Vicepresidente del Col-gio de Abogados del Dis­
trito Federa), ex-Presidente y Ministro de la 
Corte de Casación, mi^-mbro de la Comisión Co­
dificadora, Profesor de Derecho Civil y Mercantil 
en la CJniversidad Central, Expositor de «-sas 
mismas materias, miembro de la Academia Vene­
zolana de la Lengua; y tales títulos no fueron 
suficientes para menoscabar la modestia que lucía 
como joya preciosa en la brillante corona que ce­
ñía sus sienes.

Nosotros cumplimos hoy el sagiado deber de 
dedicar estas líneas á la memoria de tan querido 
mae.stro, y nos permitimos enviar nuestro sentido 
pésame á su estimable familia por tan dolorosa 
pérdida.”

Deploramos la muerte del Dr. Domínici, á 
quien debe considerarse como una gloria no sólo 
de Venezuela sino de Hispano-Améiica toda.

CRIMEN. El lunes último fuimos sorpren­
didos con la noticia de un horrendo crimen come­
tido en Comayaüela, como entre las ocho y las 
nueve de la mañana.

La señora Cristina Biistillos fué encontrada 
muerta, sobre el suelo de su habitación. Tenía 
la cabeza quebrada á golpes y atravesada por un 
tiro de revólver, y se le notaron algunas lesiones 
en un brazo.

Se ha instruido el sumario correspondiente, y 
según se nos dice, resulta culpable, por confesióu 
propia, el Coronel Jesús Jeremías Zúuiga, á quien 
se detuvo inmediatamente, habiéndosele decreta­
do después auto de prisión.

Necesario es que la investigación sea prolija, 
cuidadosa y completa para que, conocida la ver­
dad claramente, caiga sobre el autor ae tan horri­
ble crimen el severo castigo de la ley.

INVITACIÓN.— Transcribimos la siguiente:
“Nuestra buena amiga C r is t in a  B u s t il l o s  

falleció ayer.—Eii nombre de su familia y en el 
nuestro, tenemos la honra de invitar á Ud. para 
la inhumación de su cadáver, que se verificará á 
las 11 a. m. de hoy.—De Ud. atentos seguros SS.

Carlos A. García.
Leopoldo Idiáquez. Francisco Altschul.^'’

Á la hora indicada en dicha invitación se 
efectuó el entierro. Asistiei’on el señor Presiden­
te del Estado, el señor Ministro de la Guerra y 
gran número de funcionarios civiles y militares.

La señora Bustilioa prestó muy importantes 
servicios al Partido Liberal en la campaña de 1893.

Qne descanse en paz.

JURADO.—El 17 del corriente se reunió el 
Jurado llamado para decidir acerca déla crimina­

B e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Comayagua: 27 de enero de 1873.
Señor:

Con el objeto de adquirir los fondos necesarios 
para la terminación de la importantísima obra 
del ferrocarril hondurefio, se había celebrado, 
como á Ud. se le indicó, nn contrato con el señor 
don Adolfo Herran, como representante de la 
casa Dreyfus Scheyer y Compañía, para la emi­
sión de un nuevo empréstito de cuatro millones 
nominales de libras esterlinas, por cuenta de esta 
República; mas como esta emisión no ha tenido 
ni tendrá efecto, el Gobierno, de acuerdo con las 
instrucciones que con fecha 26 de octubre del año 
próximo pasado dió á Ud. para la negociación de 
un nuevo empréstito, aguarda, del interés en el 
éxito que Ud. manifestaba por esta empresa 
nacional, que pondrá toda su actividad al servicio 
de la conveniente realización del empréstito, ajus­
tándose estrictamente, para esto, á las instruc­
ciones citadas, y en ningún caso á instrucciones ó 
poderes que Ud. haya recibido de la pasada ad­
ministración del General don José María Medina.

Reitero á Ud. las demostraciones de mi apre 
ció y consideración y me suscribo su muy atento 
y seguro servidor.

(F.)—J. E . Venero.
Al señor don Carlos Gutiérrez, Ministro de Honduras en 

Inglaterra.

lidad de Ambrosio y Leandro Ovhga, prnr;esfidos 
por imputái>eles el delito de usuipai-ión del po 
trero “ La Jagua,” comprendido en el terreno de 
“El Coyolar,” jurisdicción de Nueva Armenia. 
En el curso de los debate.s se probó la inocencia 
de los acusados, quienes son condueños del terre­
no cuestionado, resultando que los acusadores 
Domingo y Pioquinto Sierra no tienen derecho 
de propiedad, ni posesión en el sitio cuestionado. 
La sesión estuvo interesante. Fiscal, Br. Mmjcos 
Carias; acusador. Licenciado Adán Matute Brito; 
y defensor, Licenciado Julio César Durón.

El veredicto del Jurado fué absolutorio.

TEATRO.—Mañana se pondrá en escena en 
Comayagüela “El Sí de las Niñas.”

FIFBRE AMARILLA.—Hemos recibido la 
siguiente o« municación:

Consulado de la República Mayor de Centro- 
Aménca en New Orleaus.—19 de noviembre 
de 1897.

Señor Director de la “La Unión.”
Tegucigalpa, Honduras.

Muy señor mío:
Tengo el honor de someter, para su informe, lo 

que la Directiva de Salud Pública anuncia oficial­
mente, como sigue:

Estado de salud tocante á la fiebre amarilla 
según data hasta la fecha:

Casos de fiebre amarilla hoy.........  6
Muertos hoy....................................  2

Recapitulación
Total de casos de fiebre am arilla.. 1.845 
Total de casos de fiebre amarilla,

muertos........................................  273
Esto prueba qne se está acabando rápidamen­

te la fiebre, debido al frío. Se espera que pronto 
empezará nn movimiento activo en el comercio 
de este puerto.

Quedo de Ud. atento y S. S.
VÍCTOR J. B o t t o ,

Cónsul.

LA PLANTA llamada consuelda es excelen­
te para el repasto de ganados, resiste á la sequía 
y proporciona á los criadores grandes y positivas 
ventajas.

Dice la Semana Mercantil que esa planta bien 
cuidada da de 8 á 10 cortes por tem])orada, es de­
cir, de 25o á  300.000 kilogramos de forraje verde 
por hectárea.

----- ~ley0 "UTi iiríx^ietsant©-
trabajo en ei Congreser Médico-Legal, celebrado 
hace poco en Londres, sobre las causas dominan 
tes del suicidio. De 7.190 caso.s estudiados por 
el Profesor citado, resultaron Jos siguientes:

H. M.

Por miseria...........................................  905 511
Por penas domésticas.........................  728 624
Por pérdida de dinero......................... 322 233
Por borrachera y excesos...................  287 208
Por pérdidas en el juego..................  155 141
Por ambición contrariada................... 122 410
Por penas de am or..............................  97 157
Por amor propio exaltado..................  58 63
Por remordimientos.............................  49 67
Por fanathm o......................................  16 1
Por misantropía................................... 3 3
Por causas desconocidas.....................  1,381 667

R e p ü b lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te rio  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Comayagua: 25 de febrero de 1875.
Señor:

Me permito el honor de acompañar á Ud. los 
plenos poderes que le han sido conferidos para 
continuar la empresa del ferrocarril interoceánico 
de Honduras y las instrucciones á que deberá 
sujetarse.

Soy de'Ud. con toda consideración muy aten­
to servidor.

Adolfo Zúniga.
Señor don Carlos Gutiérrez, Enviado Extraordinario y Minis­

tro Plenipotenciario de la República en Londres.

P O N C IA N O  L e IV A ,

Presidente Constitucional do la República de Honduras.

Teniendo en consideración que es de suma 
importancia para la República la construcción y 
pronta terminación del ferrocarril interoceánico 
de Honduras.

Considerando: que la Compañía limitada del 
feriocarril interoceánico de Honduras instalada 
en Londres en el mes de diciembre del año de mil 
ochocientos setenta y tres ha probado hasta la

Continuará
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ANUNCIOS

H i i M S  M I L M M I  C i P M l
Se pone en conocimiento del público que el señor John G. 

Livingston ha sido nombrado Superintendente General de esta 
compañía. Todos los asuntos que se relacionan con los negocios 
de dicha empresa deben ser dirigidos á dicho señor.

El señor A . E . T . Lackie reasume su puesto como Ingeniero 
en Jefe de la línea.

W . S . V a le n t in e ,
4—3 Agente General.

r * I 2 X r i < ^ X J I T O S
J. Santos del Valle, Contador Mayor del Tribunal Superior 

de Cuentas,
Certifica: que en la glosa de las cuentas que don Francisco 

Argeñal llevó como Administrador de Rentas del departamento 
de Copún, en once meses del año fiscal de 1896, se encuentra la 
sentencia que literalmente dice:—“Tribunal de Cuentas en 2.* 
Instancia.—Tegucigalpa; diciembre seis de mil ochocientos 
noventa y siete.—Vistos en consulta; este Tribunal de Cuentas, 
en 2 * Instancia, á nombre del Estado de Hcnduras.de la Repúbli­
ca Mayer de Centro-América, y  en observancia del artículo 58, 
Ley del Tribuna! de Cuentas, confirma en todas sus partes, por 
haberse dictado con arreglo á la ley, la sentencia pronunciada por 
el Tribunal de Cuentas en 1.“ Instancia, el día veinte de noviem­
bre próximo pasado, en la que se declara solvente con la Hacienda 
Pública al Administrador de Rentas del departamento de Copán, 
don Francisco Argeñal, por razón de los intereses que de ella ad­
ministró, durante los meses de que se hace mérito; declarando que 
no ha lugar á resolver en lo que se refiere al exceso en cuanto á 
las rnermas do depósito de aguardiente, y que tiene derecho á 
medio sueldo de ley por la rendición de esta cuenta..—Con la cer­
tificación correspondiente devuélvase juntamente con sus antece­
dentes al Tribunal de su origen.—Del Valle.—Zelaya.-V illafran- 
ca.—Silverio Gómez, Srio.

Extendida en Tegucigalpa, á los seis días del mes de diciembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

Silverio Gómez, Srio.
J .  SANTOS DEL VALLE.

El infrascrito Oficial 1.® de la Dirección General de Correos y 
Secretario de la misma.

Certifica: que el señor don Francisco Argeñal, Administrador 
de Correos del departamento de Copán, ha presentado á esta ofici­
na para su revisión, por medio de su representante Licdo. don 
Camilo T . Durón, las cuentas que, como tal empleado, llevó duran­
te los últimos once meses del año económico anterior: que revisada 
dicha cuenta no mereció ningún reparo, declarándose, en conse­
cuencia, solvente con el Tesoro Nacional al referido empleado.

Para los fines de ley, extiendo el presente finiquito, en Teguci­
galpa, á los doce días del mes de abril de mil ochocientos noventa 
y  siete.

2—3 JESÚS LÍ.IN EZ, Srio.

Se solicita una zona m ineral
El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de Fo­

mento y Obras Públicas, por la ley, hace saber:
Que con fecha 24 de julio del corriente año, presentó á esta Se.- 

cretaría Mr. P. H . O ’ Hora, natural de los Estados Unichi.s. cauío 
representante legal de Mr. en la
cual manifiesta: que teniendo ^ ^ ^ p i W o e l  firme propósito 
de establecer trabajos auríferos de WPIro significación, pide se le 
conceda una zona mineral, de sei.sfienfas manzanas, en Potosí, 
jurisdicción de Concepción de María, departamento do Choluteca,
Í  cuyos límites son los siguientes;— al Oriente, el sitio de “Las 

rementinas;” al Occidente, la zona mineral de Potosí; al Norte, 
la  aldea de Potrerillos; y  al Sur, el sitio del Guarumo.

Lo que se pone en conocimiento de aquellos á quienes pueda 
interesar, para los fines de ley.

4—4 JUAN RAMON MOLINA.
Tegucigalpa; 25 de noviembre de 1897.

A licitación
El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Hacien­

da y  Crédito Público,
Hace saber: que el señor don Charles Burn La presentado al

Poder Ejecutivo la solicitud que dice:—“ S. P. E __Yo, Charles
Burn, mayor de edad, soltero, súbdito británico y  vecino de Tela, 
departamento de Toro,—Ante voz. con profundo respeto, vengo 
á solicitar el permiso exclusivo, por el término de diez años, para 
cortar maderas de Caoba y  Cedro en los lugares ¿amados Río Co­
lorado, Río Cuero y  Laguna Quemada. Para emprender dicha 
empresa os ruego que me concedáis la introducción libre de dere­
chos Asea es de todas las herramientas y  materiales para el uso de 
mis trabajos. El libre uso de los ríos y aguas. Exención de ser­
vicios mil tar y municipales de mis empleados eu tiempo de paz. 
Garantía de S. P. E. de que los derechos de exportación no se 
aumentará durante el término que tengo solicitado sobre las ma­
deras que tengo que exportar. Pagaré á 8. P. E. por cada árbol 
en condiciones buenas y sólidas, la suma de cinco pesos oro ó su 
equivalente, quedando excluido de los derechos de exportación. 
Depositaré en la Aduana de Puerto Cortés á la orden del Supremo 
Gobierno un mes después de estar ratificada por el Congreso Na­
cional mi solicitud, la suma de quinientos pesos oro ó su equivar- 
lente, en abono por los árboles que entraré á cortar; y  lo que 
queda restando, al embarcarse las maderas; y  de igual manera 
deposiiaré cada siguiente año un mes después de principiar los 
trabajáis. Como este es un asunto que aumentará las rentas dsl 
país, no tengo duda de que el S. P. E. resolverá para el beneficio 
mutuo esta solicitud sin demora alguna.—9. P. E.—Tegucigalpa, 
19 de noviembre de 1897.—Charles Burn”.

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1897. 
4—4 J osé M, Muñoz.

Se pide una zona m ineral
E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fo­

mento y Obras Públicas, por la ley, hace saber:
Que con fecha 28 del mes próximo anterior, han presentado á 

esta Secretaría, los señores Calixto Marín y Ed. H. Coffey, am­
bos mayores de edad, natural de Cedros y residentes en Yuscarán 
el primero y súbdito británico y  residente en esta Capital el se­
gundo, una solicitud, en la cual manifiestan: que habiendo hecho 
algunas exploraciones en el río “Seale,” jurisdicción de Cedros, 
de este departamento, y encontrando que dicho río arrastra arenas 
auríferas, tienen el propósito de establecer en él trabajos formales, 
para la extracción del oro, y piden al Gobierno que les otorgue uua 
zona mineral que comprenda el río desde el lugar denominado 
“ Portillo de tíeale,” hasta su confluencia con el de Ororica, en 
una anchura de cincuenta varas por cada margen, cuya zona 
tendrá los límites siguientes: al Norte, sitios de Miraldoo; al Sur, 
las de El Escaño de Tepale; al Orlente, los de ürrutias y Portillo 
de Córdoba; y al Poniente, los de El Naranjal.

Lo que se pone en conoeimienlo de todas aquellas personas á 
quienes puede interesar, para los efectos de ley.

HOISrnDXJIÍ.-aLJS, o. -A..

FIRST CLÁSS'HOTEL
NEW ESTABLISHED 

Bituated on the Plaza Grande, on the right 

Fine confortables rooms, well aired

Exeelleut Service.—Good table

8addle-mules
and

cargo-m ules can be get in the hotel 

REDUCED PRICE8

Con las notables mejoras hechas en el 
local que antes ocupaba, se ofrece hoy al 
viajero.

Cuartos ventilados y cómodos.—Cocina 
confortable, para todos los gustos.—Bestia.? 
de alquiler, de silla y de carga.—Los pre­
cios, por lo reducidos, no tienen compe­
tencia.

Visitad este establecimiento y  quedaréis 
satisfechos de su buen servicio y de sus 
excelentes comodidades.

Su dirección es la siguiente:

A la derecha de la iglesia, eo la plaza.
Es la única casa de alto que hay 

EN  PESPIRE.

HOTEL MOHERÍ^E
NOUVELLEMENT RESTAURÉ

Situé sur la Grande Place, á droite

Grandes chambres, bien airees et 
confortables

Excellent Service

Bonne cuisine pour tous Ies goúts

On lone des mules de selle et de charge

PR IX  TRÉS RÉDUITS

RAFAEL ESTRADA,
Propietario.

GANADO PARA CUBA
Comprarem os 10.000 ó m ás novillos gordos, de po trero , de 3 á  4  

años, en lotes de 300  reses p a ra  a rrib a , AL CONTADO.
Para porm enores d irig irse á

J . F . BERNDES & C.a
13-12) Im portadores de Ganado.—Apartado 349 , Habana, Cuba.

UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas

El 37 de este mes se practicará la elección de la Junta Di­
rectiva de esta Facilitad, que funcionará en el bienio próximo. 
Los individuos de ella que estén ausentes, podrán remitir sus vo­
tos con la anticipación necesaria, de conformidad con el artículo 
188 del Código de Instrucción Pública.

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1897. ■

RÓMULO E . 'DURÓN. Srio.

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S

Sé’éxcita á los individuos de la Facultad de Ciencias, resi­
dentes fuera de esta ciudad, para que hagan llegar á esta Secre­
taría, antes del 28 de diciembre próximo, por correo ó telégrafo, 
sus votos para la elección de la Junta Directiva que funcionará 
durante el bienio próximo.

La Junta Directiva actual está constituida así:
Decano.............  Ingeniero don E . Constantino Fiallos.
Subdecano........ Don Pedro Reyna.
Vocal 1.°...........  D r. Alberto Membreño.

„  2.®...........  Don Juan J .  Moreira.
Secretario......... ,, Manuel A. Reyna.
Prosecretario... ,, Jorge Bonilla.

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1897.

MANUEL A. REYNA, Srio.

PUROS FINOS Y DE PARTIDA
Tabaco en Rama

Habrá pronto de venta en Comayagüela, en Ja 
casa n.® 33, 2 /  avenida.

16 de diciembre de 1897.

Se solicita una zona m ineral
EN  EL DEPARTAMENTO DE VALLE.

4-3 JUA N  RAMÓN MOLINA.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de Fomen­
to y Obras Públicas, por la ley, hace saber:

Que con fecha 10 de los corrientes ha presentado á esta Secre­
taría, el General don Máximo B. Rosales, por sí y  en nombre de 
sus consocios, General don José A. Ortiz, Juan Silva y Pablo 
Baca, una solicitud, en la que pide se le conceda una zona mine­
ral en el lugar llamado “ Cerro Peñasco,'’ jurisdicción de Nacao- 
me, departamento de Valle, la que tendrá los límites siguien­
tes: al Oriente, la hacienda “ Agua Caliente;” al Poniente, la 
hacienda “ San Rafael;” al Norte, la loma de “Los Matones;” y al 
Sur, Oi camino de partidas que conduce á E l Salvador; la cual 
medirá seiscientas manzanas en cuadro, dentro de cuya área que­
dará comprendido el mineral abandonado que perteneció á don 
E . Foster, y  llevará por nombre “ Cruceros Lim ited.”

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á quienes 
pueda Interesar, para los fines de ley.

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1897.

4—1 OUAN RAMÓN MOLINA.

Gran rebaja de precios!
Cortes de calzóa desde $ 1.00.

Cortes de zaraza desde 10 reales. 
Frazadas desde $ 2.00.

V E I S r G A .lS r  .A. C O M E R A - D ,
R a m iro  F e rn á n d e z .

BOTICA “ LA VIOLETA”

D O STO i: DIBOO RO BLES

E X T R A C T O S
Yioteta, Frisia, Ilang-Ilang, Heliotropo, Musk, 

Rosa, Opoponax.

C O S M E T IC O S  
Blancos, Negros y Castaños.

P O L V O S
Pondré, Simón, Violeta y Niirseri Powder.

C a s h e m i r e  d e l  B o u q u e t .

C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

P A .S A .  D E  C O M I S I O N E S
Esta casa bien conocida en el interior de Honduras, sigue 

atendiendo con puntualidad y honradez las órdenes que se le con­
fían; dedicándose su propietario exclusivamente al servicio del 
comercio.

¡¡Ordenen y quedarán convencidosll
San Lorenzo, agosto de 1897.

La Municipalidad de esta ciudad ha acordado la construcción 
de un cementerio, cuyo costo ha sido presupuesto en cuaíiv mil 
seiscientos sesenta y  siete pesos sesenta y  seis centavos; debiendo ser 
las tapias de dos varas de alto por veintisiete pulgadas de grueso, 
repelladas por dentro y fuera y  cubiertas de ladrillo, con cimientos 
de cal y  canto de cuatro pies de alto por veintisiete pulgadas de 
grueso, siendo la portada de ladrillo y la puerta de hierro.

Comprenderá la obra un total de quinientas cincuenta y  dneo 
varas.  ̂ La persona abonada que quisiere encargarse de ella, puede 
ocurrir á la Alcaldía Municipal á hacer sus propuestas, á más 
tardar el 8 de enero próximo.

'anlí: 1.® de diciembre de 1897.

• 3 - 3
PILAR FERRERA,

Srio. Municipal.

FARMACIA UNION”

Tlp. Nacional.—Tercera Avenida B ., Núm . 43

Ayuntamiento de Madrid




